
Martes 19 julio 1988

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy Garcla de
Viedma.

BüE núm. 172

RESOLUC/ON de 13 de julio de 1988, de la Subsecretaría,
por la que se resuelve concurso público de méritos para la
provisión de vacantes de personal docente existentes en el
exterior, tanto en Centros de titularidad española y mixta,
como en Secciones españolas en Centros docentes de
titularidad extranjera. y Agrupaciones de Lengua y Cultura
españolas, y se adscriben a sus destinos a los Profesores
seleccionados.
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Por Orden de 15 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del
21). modificada por otra de 24 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado»
del 28). se convocó concurso publico de méritos para la provisión de
vacantes de personal docente existentes en el exterior, tanto en Centros
de titularidad española y mixta, como en Secciones españolas en Centros
docentes de titularidad extranjera, y Agrupaciones de Lengua y Cultura
españolas.

Vistas las propuestas de resolución del concurso formuladas por las
respectivas Comisiones seleccionadoras, tramitadas a través de la
Subdirección General de Educación en el Exterior. de acuerdo con la
base octava de la convocatoria.

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.-Adscribir temporalmente, de acuerdo con la base novena
de la convocatoria, a los Profesores relacionados en los anexos 1, 11 y 111,
a .los. Centros de .'os países que se indican y por los períodos que.
aSImIsmo, se consIgnan.

Segundo.-Los Profesores seleccionados quedan obligados a cumplir
los requisitos establecidos en la Orden de convocatoria en las condicio
nes a que hace referencia la base undécima de la misma; asimismo, les
será de aplicación. en su caso, lo previsto en el Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Tercero.-Estos Profesores tomarán posesión en sus destinos ante el
Organo competente que remitirá las certificaciones de toma de posesión,
con carácter de urgencia, a la Subdirección General de Educación en el
Exterior a fin de que, por la misma, se tramiten a la Dirección General
de Personal y Servicios, a efectos de formalizar el documento de
inscripción de la toma de posesión en el Registro Central de Personal.

Cuarto.-Por falta de candidatos o aceptación de renuncias se
declaran desiertas las plazas que se especifican. que podrán ser cubiertas
en la fonna prevista en la base 10.1 de la Orden de 11 de marzo de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» del 15), sobre bases para la provisión de
vacantes de personal docente en el extranjero.

Quinto.-Contra la presente Resolución los interesados podrán inter
poner recurso de reposición ante el ilustrísimo señor Director general de
Personal y Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia. en el plazo
de un mes. contado a partir del día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo establecido en el
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 13 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Direttor general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy Garcia de
Viedma.

información los destinos definitivos de los Profesores participantes en
los concursos de traslados convocados por las distintas Comunidades
Autónomas.

Este Ministerio ha dispuesto hacer pública. a los unicas efectos de
información. la inclusión en el anexo V. página 14081 dentro de la
disciplina de «Física y Química>~ a:

Echevarria Fernández, Mercedes. Número de Registro de Personal:
A48EC36220. Puntuación total: 27,44, total objetiva: 26,94, apartado 1:
23,94, apartado 2: 3,00, apartado 3: 0,00, destino obtenido Instituto de
Bachillerato «Pío Baroja», lrún (GuipÚzcoa).

Lo que digo a V. I.
Madrid. 8 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el Director general de Personal y Servicios. Gonzalo Junoy Garcia de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Profesores de Bachillerato seleccionados para cubrir plazas vacantes
en Centros de titularidad española, Centros de titularidad mixta,
Secciones e~pañolas en Centros Docentes de titularidad extranjera y
Agrupaciones de Lengua y Cultura españolas, todos ellos en el extran
jero, en virtud del concurso publico de méritos convocado por Orden de
15 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21) y Orden de
corrección de 24 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 28).

ANEXO 1

limos. Sres. Directores generales de Personal y Servicios, y de Promo
ción Educativa.

ORDEN de 12 de julio de 1988 complementaria de la de 6
de mayo por la que se hada pública la resolución de
concurso de traslados de los Cuerpos Docentes de Bachille
rato.

17960

ORDEN de 29 de junio de 1988 por la que se integra en el
Cuerpo de Profesores de EGB a la lvfaestra de Primera
Enseñanza dona Maria Fermina Guillén kfontiel, como
procedente de los cursillos de 1936.

Vista la instancia suscrita por la Maestra de Primera Enseñanza doña
Maria Fermina Guillén Montiel. cursillista de 1936, que aprobó dos
ejercicios eliminatorios de los cursillos de selección para ingreso en el
Magisterio Nacional Primario convocados por Decreto de 14 de marzo
de 1936 (<<Gaceta» del 15), en la que soliclta la integración en el Cuerpo
de Profesorado de Educación General Básica. acogiéndose al artículo l.o
del Real Decreto de 2 de junio de 1977 (<<Boletín Oficial del EstadO)) de
4 de julio), acampanando para ello la documentación prescrita en el
apartado A) de la Orden de 10 de octubre de 1977 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 28), y dar cumplimiento al citado Real Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Declarar integrada en el Cuerpo de Profesorado de Educa

ción General Básica a doña María Fermina Guillén Montiel, reconocién·
dosele como fecha de integración la de su jubilación el 21 de junio de
1982, y como antigüedad, conforme al Real Decreto 329/1979, de 13 de
febrero (<<BoleHn Oficial del EstadO) del 24) YOrden de 7 de marzo de
1979 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 17), la de I de septiembre
de 1936.

Segundo.-De conformidad con lo previsto en el artÍCulo l.0 del Real
Decreto de 2 de junio de 1977, esta integración se considerará nula en
el caso de que, con anterioridad. la interesada hubiese adquirido derecho
al reconocimiento de pensión de clases pasivas en cualquier otro Cuerpo
de la Administración del Estado de cuantía igualo superior a la que le
correspondiese como consecuencia de esta integración, a cuyo efecto
fonnulará ante la Dirección General de Personal de la Consejeria de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía en Sevilla, la oportuna
declaración relativa a tal punto, por adscribirse a la misma a la provincia
de Cádiz.
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de Profesorado de Educación General Básica, acogiéndose al articulo l."
del Real Decreto de 2 de junio de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado» de
4 de julio), acompañando para ello la documentación prescrita en el
apanado A) de la Orden de la de octubre de 1977 (~(Boletín Oficial del
Estado» del 28), y dar cumplimiento al citado Real Decreto,

Este Ministeio :la tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar integrada en el Cuerpo de Profesorado de Educa
ción General Básica a doña María Dolores Ravassa Masoliver, recono
ciendosele como fecha de integracíón la de su jubilación el I de enero
de 1984~ y como antigüedad, confonne al Real Decreto 329/1979, de 13
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 24) y Orden de 7 de marzo
de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17), la de 1 de septiembre
de 1936.

Segundo.-De conformidad con lo previsto en el artículo 1.0 del Real
Decreto de 2 de junio de 1977, esta integración se considerará nula en
el caso de que, con anterioridad, la interesada hubiese adquirido derecho
al reconocimiento de pensión de clases pasivas en cualquier otro Cuerpo
de la Administración del Estado de cuantía igualo superior a la que le
correspondiese como consecuencia de esta integración, a cuyo efecto
formulará ante la Dirección General de Personal de la Consejeria de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía en Sevilla. la oportuna
declaración relativa a tal punto. por adscribirse a la misma a la provincia
de Granada.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy Garda de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director genera1 de Personal y Servicios.

Observada omisión en la Orden de 6 de mayo de 1988 ((Boletín
Oficial del Estado» del 7, 9, 10 Y 11) por la que se hada pública la
resolución definitiva del concurso de traslados de los Cuerpos Docentes
de Bachillerato del Ministerio de Educación y Ciencia y a efectos de
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